
Intendenc¡a de prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Cal¡dad
Un¡dad de Apoyo Lega¡

REsoLUcróN EXENTA rplNo 2395
sANrrAGo. 31 ¡Ul ZOlg

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 1o,20 y 30 del Artículo 121, del Decreto con Fuerza
de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; y demás pertinentes del ',Reglamento del
:is_tema de Acreditación para ros prestadores Institucionares de sarud,,, apóbado por el
D.s. No 15/2007, del Ministerio de sarud; en la circurar Ip No 1, de zoól , que estabreceel procedimiento para Ia tramitación de las solic¡tudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IP N03, de 2009, sobre la forma de efectuar inscripciones en el Registro
Público de Entidades Acreditadoras; y en ra Resoruc¡ón RA ag2/ro7 /2019, de 22 d;jur¡o
de 2019;

2) La resolución Exenta Ip No 174, de 15 de marzo de 2012, mediante Ia cualse autorizóel funcionamiento como Entidad Acreditadora de la sociedad ..Asesorías en Saluds.p.A", cuyo representante regar es doña María Arejandra Rojas vériz, con ru.urtá¿"i
de representación de la anted¡cha sociedad ante esti Su perintendencia;

3) La solicitud formulada por ra representante regal, Ingreso No r1.798, de 24 de jurio
de 2019, mediante la cuar soric¡ta su ¡ncorporación ar cuerpo de eváruadores de ra
entidad señalada en el numeral anterior del profesional don úíctor Rolando cr¡sostoLe¡va, R.U. N,12 .444.562-0, de profesión Tecnólogo Méd¡co;

4) El Informe Técnico, de fecha 29 de ju¡io de 2019, em¡tido por ra funcionaria de raunidad de cestión en Acreditación de esta Intendenc¡a, doña María cecilia carmona
Pércz;

CONSIDERANDO:

1o'- Que, el Informe Técnico señarado en er N04) de ros vistos precedentes concruyeque don víctor Rorando crisosto Leiva cumpre con ros requisitos regramentarios áeidoneidad técnica para su incrusión como profesionar integrante der cuerpo deevaluadores de la entidad acred¡tadora solicitante, recomendandó dar lugar a la solic¡tudreferida en el No 3) de esos mismos.

2o'- Que, los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientespara justificar las conclusiones del informe técnico antes referido;

Y TENTENDO PRESENTE ras facurtades que me confieren ras normas regares yreglamentarias precedentemente citadas, u"ngo en dictar ta siqulente



RESOLUCIóN:

10 HA LUGAR a la petición de incorporación .del profesional don víctor Rolando

ér¡sosto Leiva, R.u.Ñ.12 444.562-0, dL profesión. Tecnólogo Médico' como profesio.nal

¡ntegrante del cuerpo oe evaluadores de la entidad acreditadora "Asesorías en Salud

S.p.i", contenida en su solicitud señalada en el No3 de los Vistos preceoentes;

20 MODIFiQUESE la inscripción que la entidad acreditadora "Asesorías en Salud

s,p.Á;rnunüne en el Registro públ¡co de Entidades Acreditadoras, en el sentido de

inJorporu|. loto profesion;l integrante del cuerpo de evaluadores de dicha Entidad al

orofesional señalado en el numeral 10 precedente'

30 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificaciÓn

de la inscripiión reierida en el numeral lnterior dentro del plazo de 5 días hábiles

contados desde que se le notifique la presente resolución'

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia

electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
iAsesorías en Salud S.p,A" mantiene en el Registro Público de Entidades

Acreditadoras, sirva la presente resolución como suficiente instrucción al antedicho

Funcionario Registrador.

50 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante'

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

MORALES URTUBIA
INTE A DE PRESTADORES DE SALUD (S)

UPERINTENDENCIA DE SALUD
,lA^n , I
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Distr¡bución:\ \- EntidadAcred¡tadoracorrespondiente
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP

- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en calidad, IP

- Sra. María Cecilia Carmona Pérez
- sra. Yasmín Méndez Espinoza
- lng. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP

- Abog. Camila Cabeza Vinet., IP
- Expediente Ent¡dad Acreditadora
- Oficina de Pa rtes
- Archivo


